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Estimados/as compañeros/as de Secundaria:
Nos encontramos ante un momento histórico, en el que, si acertamos, saldremos de esta crisis reforzados. Como en APPRECE, el sindicato del Profesorado de Religión y para el Profesorado de Religión, lo hemos vivido en otras ocasiones, a lo largo de los años, la experiencia avala nuestra esperanza.

En Andalucía, con 4 Sentencias del TSJA, que anulan los horarios de Religion de la ESO y de Primaria, tenemos a nuestro alcance la solución para el próximo curso 2019-2020, si exigimos la ejecución de las Sentencias. Esperar a que se pronuncien los Altos Tribunales es una justificación, para que los horarios de las 5 horas en la ESO y los 90 minutos en Primaria, no los tengamos el próximo curso.
Es como, cuando, tras 7 reuniones de los sindicatos con el Ministerio de Administración Pública, acabaron las negociaciones del EBEP. Y fue APPRECE, cuando la Ley se debatía en el Senado, quien consiguió que en los artículos 8 y 11, se incluyera al Profesorado de Religión, como empleado Público. Porque no fue Goliat el que venció a David…sino que fue el “pequeño” el que venció al “grande”.

Como no fueron los “grandes” los que lograron la Disposición Adicional 3ª de la LOE, sino APPRECE. Ni la equiparación de las retribuciones económicas a la de los funcionarios interinos del mismo nivel educativo, la consiguieron los “grandes” sino APPRECE…

Y, en esta hora crítica, APPRECE ha entregado al Ministerio y a la CEE, las propuestas que resuelven los peligros para la Religión, con la fórmula del “CURRÍCULO INTEGRADO” y los problemas laborales de su Profesorado, con la HABILITACIÓN para completar la jornada laboral, con otras actividades educativas.
En los contactos posteriores con representantes de la CEE y del Ministerio, la propuesta del “Curriculo Integrado” ha interesado y ha habido propuestas concretas para el diálogo Iglesia-Gobierno y la propuesta de la Habilitación, entra dentro de lo positivo.

Nuestro mayor inconveniente está en la división interna que hay en el colectivo. En palabras de representantes del Ministerio: “es que no sabemos quienes son los que representan las aspiraciones del Profesorado de Religión y cuáles son sus intereses, después de oir a todos los sindicatos.
El “discurso” de APPRECE es el que nos parece más coherente y vamos a proponer que se os oiga en la Comisión de Educación del Congreso de los Diputados, cuando se debata el Proyecto de Ley de la Reforma de la LOE.

APPRECE ya intervino en la Comisión de Educación del Congreso de los Diputados, con motivo del estudio y aprobación de la LOE de 2006.
Las viejas promesas están todas negociadas ya en el IV Borrador del Convenio Colectivo del Profesorado de Religion de Andalucía. No perdamos más el tiempo y, tras estas elecciones, obliguemos a que se constituya la COMISIÓN NEGOCIADORA del Profesorado de Religión, cuanto antes, que llevamos ya 7 años sin constituir la Comision. No volvamos a lo de siempre. Vamos a construir el futuro, desde el presente inmediato. APPRECE lo ha hecho y lo va a hacer también ahora. Por eso tiene autoridad moral para solicitar tu confianza y tu voto.
APPRECE necesita aumentar su representatividad ante la Administración Pública, que es lo mismo que decir que es necesaria una mayor presencia de Profesores de Religión, ante los Poderes Públicos, porque no la hay, y eso solo la dan los votos en unas elecciones sindicales.
Por eso, estas elecciones sindicales pueden hacer historia, si te lo piensas bien y, de forma responsable y libre, votas a APPRECE, al sindicato del Profesorado de Religión y para el Profesorado de Religión, que ante los organismos públicos y ante la CEE, solo representa las aspiraciones y los intereses del Profesorado de Religión.
Recibe el agradecimiento y la invitación de quienes en Sevilla nos ofrecemos a defender lo que quieres y necesitas, a través de APPRECE.
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